
RA SJ §JD DAJ PJ 2023 602
Santa Cruz de la Sierra, 31 de Octubre de 2023

RESOLUCTÓN ADMIN]STRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política dei Estado, el Estaiuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental..N.o 50, el

Código Civil, la nesotuóiOn Administrativa No 005/2022 dé $ de febrero de 2O22, el memorial de solicitud de

Persónalidad JurÍdica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 602 2023 de 31 de Octubre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numerai 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos; Otorgar personalid.ad.juridica a Organizaciones

Ño ciuoárnárnántales, fundaciones y entidadés civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamenlo'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gr:bierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, et lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6022A23 de 31 de Octubre de 2023, concluye que.la soiicitante

stNDl§ATO AGRARTO AñAOUEOA., ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisítos

exigidos por ia Ley Departamentat Nó SO y el'Código Civil y demás normas que rigen la materia y en corisecuencia

recánrienda se proceOa a la firma cje la Résolucién Acirninistrativa que otorga Personalidad Jurfdica al sclicitante y se

prrocecta a la protocolización de sus documentos.

POR TAF{TO:

Éi(La) §ecretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa N" 00512022 de 03 rle

fehrerc le'ZtáZ v en ,epreéentación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación' en uso de

sus atrii:uciortes .v funciones.

RESUELVE:

Artículo prlrnero., Otergar personalidad Jurídica a la persona coieciiva con la denorrirtsc!Ón Sii{D¡CATO

AGRARIü ARBOLEüA., conlo fierso,]a jurídica sin fines de lucro, con donricllic en el Municipio de Yapacani, Provincía

lchilo, Departamento de $anta Cruz - Báivia, con la ¡:rcrhibición de dedicarse a otrc¡ rubro que nü sea el indicado efl §!;

Estatuto órgánico, así también a actividades iticitas que atenlen a la seguridaci pública bajo sanción ce re'¡ccatoria de la
personaiida-d Juríciica. For la l.lotaría de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuio Orgánico con sus X

Capítulos, 35 AÉículos, 3 Disposicir:nes Transitorias y su Regiamento lnierno coll sus V! Capítt¡los, 23 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivcs

o actividades a desarrollar se éncuentrén sujetos a ieguiación estatal, ¿leberán tramiiar la autorizaeión e.xpresa ante las

instancias r.nunicipales, departamentales ylo nacionáles cornpetentes, cumplienCo con los requísitos y normativas

correspondientes.

El Gr:bierng ,Autónomo Departamental ie Sania Cruz, reaiizará la respectiva publicación cle _la presente

Resolución ACministrativa err la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo estableciilo en el Decreto Depariamental 30G, de fecha

14 de enei"o de 2020

Reg ístrese, Cúrn plase y Archívese.
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